
  

 
Departamento del Quindío 

Distrito Judicial de Armenia – Circuito Judicial de Armenia   

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Palacio de Justicia – Edificio Fabio Calderón Botero 
Dirección: Carrera 12 nº 20 – 63, primer piso, oficina 126 Torre Central 

Ciudad de Armenia en el Departamento del Quindío 
 

Señor/a Usuario/a: 
Su correspondencia, memoriales, documentos o actuaciones con destino al proceso por favor 
envíelos al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del Circuito 

Judicial de Armenia al canal de atención que es el correo electrónico institucional de esa oficina 
habilitado por el Consejo Superior de la Judicatura y la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial del Quindío: 
 

cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

La oficina intermediaria Centro de Servicios entregará lo que usted envíe al Juzgado 3° Civil 
Municipal de Armenia  

el día hábil siguiente, también por correo electrónico, 
 ֍Usuario/a → Centro → Juzgado֍ 

 
 

Por disposición del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío y la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial del Quindío: 

Para ser atendido/a por el Centro de Servicios en su Ventanilla Virtual puede ingresar todos los 
días hábiles únicamente 

desde las 7:00 am hasta las 9:00 am con este enlace o link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-judiciales-civil-familia-armenia/atencion-

usuario 
 
 

Por disposición del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío y la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial del Quindío: 

Para ser atendido/a por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Armenia en su Ventanilla Virtual, 
puede ingresar solamente para consultar temas de acciones de tutelas y de depósitos judiciales, 

únicamente los días hábiles viernes 
desde las 10:00 am hasta las 12:00 md con este enlace o link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-armenia/contactenos 

 

 
Proceso Radicado Nº: 63 – 001 – 40 – 03 – 003 – 2022 – 00280– 00 
Asunto    : Rechaza recurso.   

 
Armenia, 24 marzo 2023. 
 
Atendiendo al oficio presentado por la demandada Angela Milena Galindo Torres 
(Doc 046), quien informa que es la abogada apoderada de la otra parte demandada 
Javier Andrés Galindo Torres, se tiene que dentro del proceso de la referencia, se 
presentó excepciones previas mediante recurso de reposición contra el auto 
admisorio de la demanda (Doc 027), siendo esto improcedente por los siguientes 
puntos: 
 

1. No se anexo poder alguno que determine que la demandada la señora 
Angela Milena Galindo Torres es la apoderada del señor Javier Andrés 
Galindo Torres. 
 

2. Ambos demandados fueron notificados el 30 de septiembre del 2022 como 
se observa a continuación: 
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                Ilustración sacada del doc. 030 
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3) La demandada la señora Angela Milena Galindo Torres realizo la contestación de 
la demanda donde únicamente propuso excepciones de mérito (Doc. 033, doc. 034) 
 
4) El demandado el señor Javier Andrés Galindo Torres, no realizo contestación de 
la demanda. 
 
5) Mediante auto del 22 de febrero del 2023 (Doc. 042) se admitió la contestación 
de la demanda de la señora Angela Milena Galindo Torres 
 
Frente a todo lo anterior, no se acredito que la demandada la señora Angela Milena 
Galindo Torres es la apoderada del demandado señor Javier Andrés Galindo Torres, 
por ende, no tenia facultad para presentar excepciones previas ni recursos a nombre 
del demandado el señor Javier Andrés Galindo Torres, aunando a lo anterior, 
tampoco era posible presentar excepciones previas ya que los términos de la 
contestación de la demanda se encuentran vencidos, requisito esencial para realizar 
la respectiva excepción, tal como se consagra en el articulo 100 del CGP, como se 
ilustra a continuación: 
 

[…] “Artículo 100. Excepciones previas. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término 
de traslado de la demanda” 

 
Ahora, respecto que se presentó excepciones previas mediante recurso de 
reposición el día 27 de febrero del 2023 y dando aplicación a la interrupción de 
términos de que habla el inciso 4 del articulo 118 del CGP, referente al termino de 
contestación de excepciones de la parte demandante establecido en el artículo 370 
del CGP, el cual indica que son 5 días hábiles que tiene la parte demandante para 
pronunciarse frente a las excepciones propuestas y al momento de presentar el 
recurso solo habían transcurrido 2 días quedando pendiente 3 días, estos términos 
volverán a correr a partir del día siguiente al de la notificación del presente auto. 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de la ciudad 
de Armenia en el Departamento Quindío, 
 

R E S U E L V E, 

                               
PRIMERO: Rechaza de plano excepciones previas presentadas mediante recurso 

de reposición contra el auto admisorio de la demanda ( Doc 027). 
 
SEGUNDO: Contra el presente auto, no procede recurso alguno. 
 
TERCERO: se procederá fijar fecha para audiencia cuando hayan  transcurrido 3 
días hábiles, después de notificado el presente auto. 
/Jmgo 

Inhábiles 25 y 26 marzo 2023 
Se notifica por estado el 27 marzo 2023 

 

 
KAREN YARY CARO MALDONADO 

Jueza Tercera Civil Municipal de Armenia 


